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DEL MINI 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

ESTADO M A Y O R DEL 
EJERCITO 

Secretaría General 

7 . 

R E C O M P E N S A S 

Orden 300/7.199/81 

Se rect i f ica la Orden núme
ro 300 /7 .058 /81 , de 23 de junio de 
1981 (D. O. núm. 140) en el sent ido 
de que la condecorac ión conced ida al 
personal que a cont inuación! se rela
c iona, es la Cruz de la Orden del Mé
r i to Mi l i tar con dist int ivo b lanco, en la 
c lase que para cada uno se indica: 

De la 2.a Clase 

Teniente (E. aux.) D. Domingo Hu-
sero Maldonado. 

De 3.a Clase 

Br igada D. José Carpió Moro. 
Ot ro , D. Ja ime Bellet Gomis. 
Madr id , 26 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

C U R S O D E S 
RA M A N U A L 

D E A P E R T U -
EM F R A N C I A 

Designación de a lumnos 

7.200 
Orden 361/7.200/81 

Padecido error material en la 
Orden 361/6 .577/81 (D. O. núm. 138) , 
por la que se designa para realizar el 
curso de Apertura Manual en Francia 
al capi tán de Infantería D. Francisco 
Pont i jas Deus, se rect i f ica d icha Or
den en el sent ido de que la fecha de 
f inal ización del curso es el 30 de oc
tubre de 1981. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLTJCH COLOMINA 

E S C U E L A P O L I T É C N I C A 
S U P E R I O R D E L E J E R C I T O 

Nombramiento de a lumnos 

7.201 
Orden 361/7.201/81 

Como resultado del concurso-
oposic ión anunciada por Orden núme

ro 361/13.136/80 (D. O. núm. 233) 
para seguir en la Escuela Pol i técn ica 
Super ior del Ejérci to las enseñanzas 
del plan de estudios para ingreso en 
d icha Escuela, se publ ica a cont inua
ción la re lación de aspirantes adimi t i -
dos, los que, con arreglo a la c i tada 
Orden, causarán baja def in i t iva en sus 
dest inos y alta en la Escuela Poli téc
nica con efectos admit istrat ivos a par
t i r del 1 de sept iembre del año en 
curso. 

Teniente del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Armamento y Construc
ción D. Miguel Martín Llórente, con 
dest ino en la Base Pr incipal de las 
Fuerzas Aeromóvi les del Ejérci to de 
Tierra (FAMET) . 

Teniente de Art i l ler ía D. Miguel Cas
t ro Baeza, con dest ino en e l Grupo 
de Ar i l ler ía de Campaña ATP XII . 

Otro, D. Manfredo Monforte Moreno, 
con dest ino en el Grupo de Art i l ler ía 
de Campaña ATP XI ! . 

Teniente del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Armamento y Construc
ción D. Juan Rocaful l Rubio, con dest i
no en la Comandancia de Obras de 
Canarias. 

Otro, D. Germán Alvarez de Cienfue-
gos Gálvez, con destino en la Coman
dancia de Obras de la 2 . a Región Mi
litar. 

Teniente de Infantería D. Enrique Ro
dríguez Suárez, con destino en el Re
gimiento Mixto de Infantería Vizcaya 
número 2 1 . 

Teniente de Ingenieros D. Fernando 
Vidal Gómez de Travecedo, con dest i 
no en el Batal lón Mixto de Ingenie
ros V. 

Teniente de Art i l ler ía D. Ángel Veloy 
Franco, con destino en el Regimiento 
Mixto de Art i l ler ía núm. 32. 

Madr id , 23 de junio de 1981. . 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 
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I N S T R U C C Í O M M I Ü T A R PARA 
LA F O R M A C i O N D E OF IC IALES 
Y S U B O F I C I A L E S D E C O M P L E 

M E N T O 

Ascensos 
7.202 

Orden 361/7.202/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en ei Decreto 3.048/71 y Orden para 
su desarrol lo, de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , y por haber ter
minado con aprovechamiento las prác
t icas reglamentarias, se promueven al 
empleo de alférez de complemento 
con carácter efectivo, a los eventuales 
de d i cha Escala procedentes de la 
I. M. E. C , pertenecientes a las Armas, 
Cuerpos y Distr i tos que se indican, es-
calafonándose en dichas Armas y Cuer
pos con la ant igüedad y número de 
promoción que a cada uno se asigna. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Con antigüedad, de 1 de enero de 1980 

15.—D. Manuel Bueno Bueno Regi
miento de Infantería La s Navas núme
ro 12. Zaragoza. Distr i to de Barcelona. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

accidental, 
GARCÍA SISO 

7.203 
Orden 361/7.203/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3048/71 y Orden para su 
desarol lo, de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37) , y por haber termina
do con aprovechamiento las práct icas 
reglamentarias, se promueven al em
pleo de sargento de complemento con 
carácter efect ivo a los eventuales de 
dicha Escala p r o c e d e n t e s de la 
I. M. E. C , pertenecientes a las Armas, 
Cuerpos y Distr i tos que se indican, es-
calafonándose en dichas Armas y Cuer
pos con la ant igüedad y número' de 
promoción que a cada uno se asigna. 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

421.—D. Jul ián Milena Lucena. Re
gimiento de Art i l lería de Campaña nú
mero 18 (Murc ia ) . Distr i to de Granada. 

- AYUDANTES TÉCNICOS DE SANIDAD 
MILITAR 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

18.—D. José Joyanes Jiménez. Aca
demia General Básica de Subof ic iales 
(Lér ida) .—Dis t r i to de Granada. 

Madr id, 22 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

accidental, 
GARCÍA SISO 

Dirección de Personal 

Agregac iones 
1.204 

Orden 362/7.204/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado 1 en vacante clase C, 
t ipo 9.°, al Juzgado Mil i tar Permanen
te de Ceuta, por un plazo de tres me
ses, el coronel de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Demetr io García Manuel 
(3663) , d isponib le forzoso en la 2 . a 

( Región Militar, plaza de Ceuta. 
Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.205 
Orden 362/7.205/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación conced ida 
por Orden 362/3 .668/81 (D. O. núme
ro 73) , por un plazo de tres meses, 
en vacante clase C, t ipo 9.°, a la Bi
b l io teca Mil i tar de Ceuta, ai coronel de 
Infantería, Escala act iva, G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Ar turo 
Murcia Junquera (5427) , d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Militar, plaza 
de.Ceuta. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.206 
Orden 362/7.206/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación conced ida 
por Orden 362/3 .528/81 (D. O. núme
ro 7 1 , por un plazo de tres meses, en 
vacante clase C, t ipo 9.°, al Juzgado 
Mil i tar Eventual de Ceuta, al coronel 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Enri
que García Sánchez (5662), d isponi
ble forzoso en la 2 . a Región. Mil i tar, 
plaza de Ceuta. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.207 
Orden 362/7.207/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación concedida 
por Orden 362/1.593/81 (D. O. núme

ro 36) a su ant iguo destino de la Es
cuela Mil i tar de Montaña y Operac io
nes Especiales (Jaca, Huesca) , hasta 
el día 15 de jul io de 1981, al ten iente 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Fernández Regueira (7214) , dest inado 
al Regimiento de Infantería Z a m o r a 
número 8 (Orense) por Orden 3 6 2 / 
16.103/80 (D. O. núm. 293) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

t 7.208 
Orden 362/7.208/81 
Para cubr i r la vacante de c o 

ronel de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
plant i l la eventual correspondiente a la 
I. G. 174/204, asignada al Juzgado* Mi 
l i tar Eventual de Vitor ia (Á lava) , anun
ciada de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
4 . 4 2 4 / 9 2 / 8 1 , de 14 de abr i l , se dest i 
na con carácter forzoso al coronel de 
Infantesa, Escala act iva, G r u p o d e 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Juan 
Peláez Núñez (3469) , d isponib le for 
zoso en Canarias, plaza de Santa Cruz 
de Teneri fe. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

i GONZÁLEZ FUSTER 

7.209 
Orden 362/7.209/81 

Por necesidades del servicio* 
queda conf i rmado en su actual des t i 
no en la Pol icía Nacional , 6 . a Ci rcuns
cr ipc ión (B i lbao) , para el mando d e 
la misma, en plaza de super ior ca te
goría, el teniente coronel de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando d e 
Armas», D. Fernando Labaios Hernán
dez (6510) , cont inuando en la s i tua
c ión de supernumerar io, dest ino d e 
«Carácter Mi l i tar». 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME.» 
GABEIRAS MONTERO 

7.210 
Orden 362/7.210/81 

Para cubr i r la vacante de te - * 
niente coronel de la Escala activa, Gru 
po de «Mando de Armas», cor respon
diente al cupo de Varias Armas, as ig
nada al Arma de Infantería a efectos 
de nivelación de Escalas, anunc iada 
por Orden núm. 362/4 .089/81 («Diar io 
Oficial» núm. 83) , de la clase C, t i 
po 7.°, existente en el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar (Madr i d ) , se 
dest ina con carácter voluntar io al te 
niente coronel de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ángel Sainz de la T o r r e Pérez 
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(7270) , de d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id , y agre
gado a la Academia Especia l de la Po
l icía Nacional . 

Madr id , 15 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.211 
Orden 362/7.211/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante de cual
quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en la 
Subsecretaría de Defensa (Madr i d ) , 
anunciada de l ibre designación por Or
den 4 . 1 3 9 / 8 3 / 8 1 , de 7 de abr i l , se des
t ina con carácter voluntar io al teniente 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Guerra Reigosa (7266) , d isponib le for
zoso en la 1 . a 'Región Mil i tar, plaza de 
Madr id, y agregado a la Jefatura d e 
Vehículos de la Direc ión de Apoyo al 
Mater ia l . 

Madr id , 17 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.212 
Orden 362/7.212/81 

El comandante de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Antonio Rosal Vi la (8246) , 
dest inado en el Cuerpo de Pol ic ía Na
c ional , en la 1 . a C i rcunscr ipc ión (guar
nic ión de Madr id) por Orden número 
8.135/160/78, de 14 de ju l io de 1978, 
pasa dest inado en d icho Cuerpo y por 
necesidades de l servic io a la Acade
mia Especial de la Pol icía Nacional 
(Madr i d ) , como profesor de la misma. 

Madr id , 23 de jun io de -1981 . 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.213 
Orden 362/7.213/81 

El capi tán de Infantería, Esca
la activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Antonio Palacios R u i z (10286), 
dest inado en el Cuerpo de Pol icía Na
cional en la 16 Compañía de Reserva 
General , con base en Pamplona, por 
Orden núm. 13.227/211/79, de 14 de 
sept iembre de 1979, pasa dest inado en 
d icho Cuerpo y por necesidades del 
servicio a la 13 Ci rcunscr ipc ión (guar
n ic ión de Pamplona) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.214 
Orden 362/7.214/81 

El capi tán de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Felipe B l a n c o V a r o n a 

(10342) , dest inado en el Cuerpo de 
Pol icía Nacional , en la Academia Es
pecial de la Pol icía Nacional , para for
mación de of ic iales, en San Lorenzo 
del Escor ial (Madr i d ) , por Orden nú
mero 362/4 .970/81 (D. O. núm. 100) , 
de 30 de abri l de 1981, pasa dest inado 
en d icho Cuerpo y por necesidades 
del servicio a la 16 Compañía de Re
serva General , con base en Pamplona. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.215 
Orden 362/7.215/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Mando de Armas», 
anunc iada de clase C, t ipo 8.°, por Or
den 4 . 8 9 0 / 9 8 / 8 1 , existente en el Insti
tuto Pol i técnico núm. 2, Calatayud (Za
ragoza) , para profesor del Área de 
Ciencias Apl icadas, inc lu ida en el Gru
po VIII de Baremos; se dest ina con 
carácter vo luntar io al capi tán de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. José Bermejo de 
Torres-Solanot (10205) , de la 3 . a Zona 
de la I. M. E. C. (Distr i to d e Barce
lona) , s iendo su Baremo de 12,42 pun
tos. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

7.216 
Orden 362/7.216/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Mando de Armas»,., 
anunciada de clase C, t ipo 8.°, por Or
den 4 . 5 9 3 / 9 4 / 8 1 , existente en la Aca
demia General Mi l i tar (Zaragoza) , pa
ra profesor de la misma, incluida en el 
Grupo XII de Baremos; se dest ina con 
carácter voluntar io al capi tán de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Agust ín Cremades Mar
t ín (10304), del Regimiento de Infan
tería DCC Toledo núm. 35, s iendo su 
baremo de 42,66 puntos. 

Este dest ino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7.217 
Orden 362/7.217/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Mando de Armas», 
anunciada de clase B, t ipo 5.°, por Or
den 5 .014 /100 /81 , existente en la Aca
demia General Mi l i tar de Zaragoza, 
para profesor de la misma, inclu ida en 
el Grupo XII de Baremos, debiendo 

los pet ic ionar ios hal larse en posesión 
del t í tu lo de Profesor de Educac ión Fí
sica, se dest ina con carácter vo lun ta 
rio al capi tán de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
José del Á lamo Uriarte (10415), del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 16, s iendo su baremo de 46,00-
puntos. 

Esta vacante se halla comprend ida , 
a efectos de percibo de complemento 
de dest ino por especial p reparac ión 
técnica, en el apartado 3.2, grupo 3.°,^ 
factor 0,03, de la Orden de 2 de marza 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal» 
LLUCH COLOMINA 

7.218 
Orden 362/7.218/81 

Para cubr i r la vacante de t e 
niente auxi l iar de cualquier Arma, Gru
po de Mando, existente en la Compa
ñía de Pol icía Mi l i tar núm. 64 (B i l 
bao ) , anunciada de c lase C, t ipo 9.°, 
por Orden 5 .920 /117 /81 , de 21 de ma
yo, se dest ina por ap l i cac ión de los 
art ículos 58 y 59, Orden 5 .030 /78 /80 , 

i del v igente Reglamento de provisión; 
de vacantes, con carácter vo luntar io , 
al teniente auxi l iar de Infantería, Gru 
po de Mando, O. Fernando Pérez Pé
rez (4472) , del 'Regimiento de Infante
ría Garel lano núm. 45 (D. P. G., a r t ícu
lo 59, Orden 5 / 8 1 , de 14 de ene ro ) . 

Debiendo hacer su incorporac ión c o n 
carácter urgente, con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 52 del Reglamen
to de provisión de vacantes, sin q u e 
se tenga en cuenta lo dispuesto en eí 
párrafo 2.° de d icho ar t ículo. 

Este dest ino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal!, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.219 
Orden 362/7.219/81 

Para cubr i r la vacante de sub
of ic ial de cualquier Arma, ayudante de 
Of ic inas Mil i tares y personal de la 4 . a 

Sección del Cuerpo Auxi l iar de Subal 
ternos del Ejérci to, anunciada de c la
se B, t ipo 4.°, por Orden 362 /3 .991 /81 
(D. O. núm. 80) , existente para taquí-
mecanógrafo en la Agregadur ía Mi l i tar 
a la Embajada de España en Rabat r 

debiendo los pet ic ionar ios estar en po
sesión del id ioma francés, con ar reg lo 
a las normas contenidas en la Orden 
de 11 de abri l de 1959 (D. O. núme
ro 85) y demás normas en vigor, se 
dest ina en preferencia voluntar ia al 
br igada de Infantería D. José Manuel 
Simón Alvela (10510,500), de la Jefa
tura de Automovi l ismo de la 8 . a Reg ión 
Mil i tar. 

Este dest ino tendrá efect iv idad def 
31 de ju l io del año en curso quedando 
el dest inado agregado al EME a part i r 
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de la publ icación en el «Diario Ofi
cial» hasta su efect iv idad en el des
t ino. 

Produce contravacante para el as
censo. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7.220 
Orden 362/7.220/81 

Para cubr i r la vacante de sar
gento pr imero o sargento de cualquier 
Arma, para secretar io de Causas del 
Juzgado Mil i tar Permanente de la 9 . a 

Región Mil i tar (Granada) , anunciada 
en clase C, t ipo 8.°, por Orden 3 6 2 / 
5.483/81 (D. O. núm. 109) , se dest ina 
en preferencia voluntar ia al sargento 
pr imero de Infantería D. Anton io López 
Sánchez (11044), de la Agrupac ión 
Mixta de Encuadramiento núm. 9. Sien

d o su baremo 25 puntos. 
Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.221 
Orden 362/7.221/81 

. Para cubr i r las vacantes de 
sargento pr imero o sargento de Infan
tería anunciadas de clase C, t ipo 9.°, 
por Orden 362/6 .050/81 (D. O. núme
r o 120). existente en las Unidades que 
a cont inuación se re lacionan, se dest i
nan con el carácter que se indican los 
sargentos que se c i tan. 

FORZOSOS 

Regimiento Cazadores de Alta Monta
ña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Sargento D. Fernando Yanguas Sáez 
(13856), de disponible forzoso en la 
plaza de Barcelona. 

Regimiento Cazadores de Alia Monta
ña Galicia núm. 64, Batallón Graveli-

nas XXV (Sabiñánigo, Huesca) 

Sargento D. Manuel Pasquín Wage-
ner (13833), de d isponib le forzoso en 
la plaza de Colmenar Vie jo. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.222 
Orden 362/7.222/81 

Para cubrir la vacante de sar
gento pr imero o sargento de cualquier 
Arma, existente en la Compañía de Po
l icía Mil i tar núm. 64 (B i lbao) , anun
ciada por Orden núm. 5.922/81 («Dia
rio Oficial» núm. 117) , de clase C, t i 

p o 9.°, se destina en preferencia vo

luntaria al sargento de infantería don 
José Carruncho Pena (13252), del Re
gimiento de Infantería Garel lano núme
ro 45. Por apl icac ión de los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
7.223 

Orden 362/7.223/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Vacante el mando del Regimiento 

de Infantería San Fernando núm." 11 
(A l icante) , se anuncia para ser cubier
ta entre coroneles del Arma de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentac ión: Papeleta d e peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General de l Ejérc i to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.224 
Orden 362/7.224/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Vacante el mando del Regimiento 

de Infantería Acorazada Alcázar de To
ledo núm. 61 (El Goloso, Madr id ) , se 
anuncia para ser cubierta entre coro
neles del Arma de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.225 
Orden 362/7.225/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en e l MASPE, 
Direcc ión de Personal (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.226 
Orden 362/7.226/81 

Una de teniente, Escala auxi
liar, Grupo de Mando, correspondiente 
al cupo de Varias Armas, asignada al 
Arma, de clase C, t ipo 9.°, existente 
en el Cuartel General de la Br igada de 
Infantería D.O.T. VI (V i to r ia ) . 

Para la provis ión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condic iones que señalan 
los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part ir del s iguiente 
al de la publ icac ión de esta Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 10 de l Reglamento de provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.227 
Orden 362/7.227/81 

Una de teniente de la Es
cala auxil iar, Grupo de Mando, de la 
clase C, t ipo 9.°, existente en el Regi
miento de Infantería Garel lano núme
ro 45 (B i l bao ) . 

Para la provis ión de esta vacante se 
apl icará lo d ispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . • 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condic iones que señalan 
los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part ir del s iguiente 
al de la publ icac ión de esta Orden en 
el «Diario Of ic ial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
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de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7 228 
Orden 362/7.228/81 

Para subtenientes o br igadas 
de Infantería, correspondientes al cu
po de Varias Armas y asignadas al Ar
ma, existentes en las Unidades o Cen
tros que a cont inuación se re lac ionan, 
para las clases y t ipos que también se 
ind ican. 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Gobierno Mil i tar de Gu ipúzcoa.— 
Una. 

2 .—Gobierno Mi l i tar de V izcaya.— 
Una. 

3 .—Compañía del Cuartel General de 
la Br igada de Infantería de Montaña 
número LXI (San Sebast ián) .—Una. 
Derecho preferente para t i tu lados en 
Mando de Tropas de Montaña. 

1.—para estas vacantes se apl icará 
lo dispuesto en los art ículos 58 y 59 
del v igente Reglamento de dest ino (Or
den 5 .030 /78 /80 ) . 

2.—Los pet ic ionar ios quedan dispen
sados del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit idas al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 sobre 
provisión de vacantes, publ icado en la 
Orden de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 177) . 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
7.229 

Orden 362/7.229/81 

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante de campo del General de Di
v is ión D. M a n u e I Parrizas Ropero, 
agregado al Cuartel General de la Ca
pitanía General de la 9 . a Región Mi l i 
tar, al teniente coronel de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
don Pedro Prieto Sánchez (7094) , que 
desempeñaba d icho comet ido en el an
ter ior dest ino, del c i tado General . Ocu
pará vacante de comandante o tenien
te coronel de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 7.°, de su Escala y Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo». 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

7 230 
Orden 362/7.230/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Ingenie
ros D. Juan Rotger Crespi , Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía General de 
Canarias, al comandante de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
don Ángel García García (8842) , de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 65, para la Caja 651 . Ocupará 
vacante de comandante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°, de su Escala y 
Grupo. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cumpl imiento de las condicio
nes de m a n d o 

7.231 
Orden 362/7.231/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden 16.600/258/79 y por ha
berse acogido a lo dispuesto en su 
art ículo 2.°, se concede exención de 
dest ino forzoso por razón de t í tulo o 
d ip loma a los comandantes de Infante
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», que a cont inuación se re
lac ionan, dest inados en las Unidades 
que se indican por Orden núm. 362 / 
7.051/81 (D. O. núm, 138) , desde el 
día 22 de junio de 1981 hasta el día 
22 de junio de 1982. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José Antonio Virseda Rincón 
(8321) , con destino en el Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 1. 

Otro, D. Fernando A r r a n z Santos 
(8383) , con dest ino en el Regimiento 
de Infantería Las Navas núm. 12. 

Otro, D. Enrique P é r e z Piqueras 
(8473) , con dest ino en el Regimiento 
de Infantería Motor izable Saboya nú
mero 6. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Agregac iones 
7.232 

Orden 362/7.232/81 

Pasa agregado a la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles (Madr i d ) , 
en vacante clase C, t ipo 9.°, por un 
plazo de tres meses, sin per juic io del 
dest ino que pueda corresponder le, el 
coronel de Cabal lería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 

de Aymer ich Al ix (1049) , d isponib le 
forzoso en Madr id . 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
7.233 

Orden 362/7.233/81 

Por exist ir vacante y reunir 
/as - cond ic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núrn. 11 de 1967) y conforme 
a la d ispos ic ión t ransi tor ia del Real De
creto de 13 de mayo de 1977 («Diar io 
Oficial» núm. 155) , se asciende al em
pleo de comandante, con ant igüedad 
de 22 de junio de 1981, al capi tán de 
Cabal lería, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Ángel Balleste
ros Ferrero (1517) , del Regimiento 
Acorazado de Cabal lería Farnesio nú
mero 12, en vacante de su Arma, clase 
C, t ipo 9.° 

Queda disponib le forzoso en Val la-
dol id y agregado a d icho Regimiento 
en vacante de clase C, t ipo 9.°, por un. 
plazo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que pueda corresponder le; 

La vacante que produce amort iza 
contravacante. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
7.234 

Orden 362/7.234/81 

Para cubr i r las vacantes de 
sargento pr imero o sargento de cual 
quier Arma, existentes en la Unidad de 
Hel icópteros III (Agonci l lo , La R io ja ) , 
anunciadas de clase C, t ipo 7.°, por 
Orden 4 . 5 9 7 / 9 4 / 8 1 , pasa dest inado con 
carácter voluntar io el sargento de la 
Escala básica de mando D. Miguel Sán
chez Lafuente (2121) , del Grupo Lige
ro de Cabal lería VI , quedando agrega
do en su ant iguo destino hasta la in
corporac ión de su relevo,- sin que esta 
agregación, en ningún caso, pueda ser 
super ior a tres meses. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINxi 

Cuerpo Auxiüar de Especial istas 
del Ejército 

Prórroga de edad 
7.235 

Orden 362/7.235/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 12 de la Orden de 3 de 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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enero de 1958 (D. O. núm. 30) , se con
cede prórroga de edad para el ret iro, 
hasta los c incuenta y tres años, al sub
teniente especial ista paradista D. Joa
quín Caballero Checa (173)", del Sép
t imo Depósito de Sementales (Sección 
de Baeza, Jaén ) . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 
7 .236 

Orden 362/7.236/81 

Para cubrir la vacante de man
d o existente en el Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 93 (Santa Cruz de 
Tener i fe ) , anunciada de clase C, t ipo 
7.°, por Orden 362/4.852/81 («Diario 
Oficial» núm. 98) , de 28 de abr i l , se 
dest ina con carácter voluntar io al co
ronel de Art i l lería, Escala act iva Gru
po de «Mando de Armas», d ip lomado 
de Estado Mayor, D. Ramón Caminero 
García (3080), de la Escuela Superior 
del Ejérci to. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 23 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

7.237 
Orden 362/7.237/81 

Para cubrir la vacante de co
rone l de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», planti l la eventual correspondiente 
a la I. G. 174/204, para delegado re
gional del Patronato de Casas Mil i ta
res en Burgos, anunciada de l ibre de
s ignac ión por O r d e n 362/4.426/81 
( D . O. núm. 92) , de 14 de abr i l , se 
dest ina con carácter voluntar io al co
ronel de Art i l lería, Escala activa, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Lorenzo Bellver Marín (3085) , de 
d isponib le forzoso en la guarnic ión de 
Burgos. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7 238 
Orden 362/7.238/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», anunciada en segunda 
«convocatoria, de l ibre designación, por 

Orden 362/5 .169/81 (D. O. núm. 103) , 
existente en la Colonia Infanti l «Gene
ral Várela» (Quintana del Puente, Pa-
Iencia) , para subdirector, se dest ina 
con carácter forzoso al teniente coro
nel de Art i l ler ía, Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», don 
Enrique Jiménez Cano (3412) , de dis
ponible forzoso en la guarnic ión de 
Sevil la y agregado a la Zona de Re
clutamiento y M o v i l i z a c i ó n n ú m . 2 1 . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente, GeneraJ, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7.239 
Orden 362/7.239/81 

La Orden 362/7 .013/81 («Dia
rio Oficial» núm. 138), por la que se 
dest ina a la Academia de Art i l ler ía 
(Segovia, provis ionalmente en Madr id ) , 
para profesor del Regimiento de Ins
t rucc ión, al comandante de Art i l lería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Rafael Barr ionuevo Rome
ro (4247) , se modi f ica en el sent ido 
de que la procedencia del c i tado jefe 
es la de ayudante de campo del Ge
neral de Br igada de Art i l ler ía D. Fran
cisco Carmona Agui lar, Director de la 
Academia de Art i l ler ía. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

j Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7.240 
Orden 362/7.240/81 

Para cubr i r la vacante de sub
teniente o br igada anunciada de clase 
B, t ipo 4.°, por Orden 362/5 .458/81 
(D. O. núm. 109), en el Grupo de Ar
t i l lería de la Br igada Paracaidista (Al
calá de Henares, Madr id ) , pasa desti
nado con carácter voluntar io el br iga
da de Art i l ler ía D. Ángel Abad Martí
nez (5336), del Regimiento Mixto de 
At i l ler ía núm. 93. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.241 
Orden 362/7.241/81 

En apl icación de lo dispues
to en el art ículo 58 del v igente Regla
mento de provisión de vacantes (Or
den 5 .030/78/80) y para cubr i r la va
cante de clase C, t ipo 9.°, del cupo 
de Varias Armas, asignada al Arma, 
anunciada por Orden 6 .257 /123 /81 , pa
sa dest inado con carácter voluntar io 
al Cuartel General de la Br igada de In
fantería D.O.T. VI (Vi tor ia) el br igada 
de Art i l ler ía D. Fernando Navarro de 

Paz (5023) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 46. 

Este subof ic ia l queda sujeto a las 
servidumbres y benef ic ios de l ar t ícu lo 
59, publ icado en la Orden c i tada en 
pr imer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ículo 52 del Regla
mento de provisión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ículo. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.242 
Orden 362/7.242/81 

Para cubrir la vacante de sub
teniente o br igada, de clase C, t ipo 7.°, 
en el Mando Superior de Personal (Di -
reción de Enseñanza), anunciada por 
Orden 362/4.987/81 (D. O. núm. 100) , 
pasa dest inado con carácter voluntar io 
el br igada de Art i l ler ía D. Cipr iano Ar
mada López (5287) , de la Di recc ión 
de Servicios Generales del Ejérci to (Je
fatura de Asuntos Económicos ) . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

7.243 
Orden 362/7.243/81 

Para cubr i r las vacantes de 
sargento pr imero o sargento de cual 
quier Arma, existentes en la Unidad de 
Hel icópteros II I , Agonc i l lo (La R io ja ) , 
anunciadas de clase C, t ipo 7.°, por 
Orden 4 5 9 7 / 9 4 / 8 1 , pasa dest inado con 
carácter voluntar io el sargento de Art i 
l lería D. Miguel García Moracia (7273) , 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 46. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 

7.244 
Orden 362/7.244/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En el Regimiento de Art i l ler ía de 

Lanzacohetes de Campaña (Astorga, 
León ) .—Una de coronel d e Art i l ler ía, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», para el mando del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la pub l icac ión 
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tie la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l» , debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en1 los art ículos 10 al 17 
ciel Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1, dé 1977) . 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.245 
Orden 362/7.245/81 

Clase C, t ipo 7.° 
- 1.—En la Jefatura de Art i l ler ía de l 

E jérc i to ( M a d r i d ) . — U n a de coronel de 
Ar t i l le r ía , Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ón de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
E jérc i to , D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
be l d ía siguiente a! de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l» , debiendo tenerse en cuenta 
l o previsto en los art ículos 10 al 17 
d e l Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r i o Oficial» múm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
Bl General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.246 
Orden 352/7.246/81 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas al Arma 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Zona de Reclutamiento y Movi

l i z a c i ó n núm. 66 (B i l bao ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

Para la provis ión de esta vacante se 
ap l i cará lo dispuesto en los art ículos 
5 8 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanenecia 
en las cond ic iones señaladas en los 
c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest inos, que será remit ida al 
Cuarte l General del Ejérci to, Mando Su
per ior de Personal (D i recc ión de Per
sona l ) . 

Plazo de admis ión de sol ic i tudes: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
de l d ía s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l» , deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto e n los art ículos 10 al 17 
de l Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Ascensos 
7.247 

Orden 362/7.247/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D . O. núm. 155) , se ascienden a 
los empleos que para cada uno se in
d ica , con ant igüedad de 15 de jun io 
de 1981, a los jefes y of ic iales de Ar
t i l ler ía, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», que a cont inuac ión se 
re lac ionan, quedando en la s i tuación y 
guarn ic ión que para cada uno se se
ñala: 

A coronel 

Teniente coronel D. Lorenzo Reverte 
Avalos (3104) , del Parque de Art i l le-

í ría de Sevil la, en vacante del Arma, 
| quedando d ispon ib le forzoso en la 
| guarn ic ión de Sevil la y agregado a la 
\ Jefatura de Art i l ler ía de la 2 . a Región 
i Mi l i tar por un plazo máximo de tres 
: meses si antes no le corresponde des

t ino voluntar io o forzoso. 
Este ascenso produce vacante. 
Otro, D. J o s é González Palazón 

(3105) , de la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 3 . a Región Mil i tar, en vacante del 
Arma, quedando disponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Valencia y agregado 
a d icha Jefatura por un plazo máximo 
de tres meses si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

I Este ascenso produce vacante. 

A teniente coronel 

Comandante D. José Berdonces Fon-
tes (3788) , del Regimiento Mixto de 
Art i l ler ía núm. 30, en vacante del Ar
ma, quedando d ispon ib le forzoso en la 
guarn ic ión de Ceuta y agregado a di
cho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante. 
Otro, D. Jerón imo García del Prado 

Ruibárriz de Torres (3789) , de la Aca
demia de Art i l ler ía, Regimiento de Ins
t rucc ión , en vacante del Arma, que
dando d isponib le forzoso en la guarni
c ión de Segovia y agregado a d icho 
Centro por un plazo máximo de tres 
meses si antes no le corresponde des
t ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante. 

A comandante 

Capitán D. Enrique Vigi l Gal lego 
(4461) , de la Comisión Geográf ica nú
mero 6, en vacante de cualquier Ar
ma, quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Burgos. 

Capi tán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Antonio A lonso Mol inero 
(4462) , de la Subsecretar ía de Defen
sa, en vacante de Estado Mayor (cual 
quier A r m a ) , quedando conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Capitán D. M a n u e l Ruano P a z 
(4463) , de la Comis ión Geográf ica nú
mero 9, en vacante de cualquier Ar

ma, quedando disponib le forzoso en; la 
guarn ic ión de Granada. 

Otro, D. Juan Torres Mari-Torres 
(4465) , del Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 92, en vacante del Arma, 
quedando d ispon ib le forzoso en la 
guarn ic ión de Mahón y agregado a di
cho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses, si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

Capi tán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D- Carlos Alvarez Tejero (4467) , 
de la Subsecretar ía de Defensa, en va
cante d e Estado Mayor (cualquier Ar
m a ) , quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director ffe Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.248 
Orden 362/7.248/81 

Por exist ir vacante y ' reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D .O. núm. 155) , se asciende al 
empleo de teniente coronel , con anti
güedad de 15 de jun io de 1981, al co
mandante de Art i l lería, Escala act iva, 
Grupo de Mando de Armas», D. Miguel 
Gózalo Sal inas (3791) , de ayudante de 
campo del excelent ís imo señor Tenien
te General D. José Hernández Balles
teros, consejero mil i tar del Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, en vacan
te de cualquier Arma, cont inuando en 
su actual dest ino. 

Este ascenso no produce vacante. 
Madr id , 22 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I N G E N I E R O S 

Destinos 

7.249 
Orden 362/7.249/81 

La Orden 362/7022/81 («Dia
rio Oficial» núm. 138) , por la que se 
dest inaba al Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 3 (Mar ines, Va lenc ia ) , al 
teniente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Duran Andaluz (1461) , se 
ampl ía en el sent ido de que d icho te
niente coronel cont inuará en la Comi
sión L iquidadora del Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas núm. 7, hasta que 
f inal ice el comet ido de la misma. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Vacantes 
7.250 

Orden 362/7.250/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Agrupación de Tropas del Cuar

tel General del Ejérci to, Unidad de 
Transmisiones (Madr i d ) .—Una de su
bal terno de Ingenieros de la Escala 
especial de jefes y of ic iales de mando. 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del art ículo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especial y 
básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérci to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
t i r del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

C U E R P O J U R Í D I C O MIL ITAR 

Agregac iones 

7.251 
Orden 362/7.251/81 

Por necesidades del servicio 
pasa agregado a la Audi tor ía de Gue
rra de la 1 . a Región Mil i tar, por un pla
zo máximo de tres meses, sin perjuicio 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder ie, el coronel audi
tor de la Escala activa D. Balbino Tei-
je i ro Piñón (165) , de disponible forzo
so en la guarnic ión de Madr id y agre
gado en la Asesoría Jur íd ica de! Cuar
tel General del Ejército, cesando en 
esta agregación, debiendo efectuar su 
incorporación con la máxima urgencia. 

Madr id, 25 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I N T E N D E N C I A 

Ascensos 

7.252 
Orden 362/7.252/81 

Por exist ir vacantes y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , y Decreto de 22 de 

"diciembre de 1966 (D. O. núm. 11 , de 
1967), se declara aptos para el ascen
so y se asciende al empleo inmediato 
superior, con las ant igüedades que se 
señalan a los jefes de Intendencia de 
la Escala act iva, que a cont inuac ión 
se re lac ionan, quedando en la situa
c ión que para cada uno se indica. 

Con antigüedad de 4 de mayo de 1981 

A CORONEL 

Teniente coronel de Intendencia, Es
cala act iva, D. Pablo García de la Ra
si l la Pardo (703) , de Transportes, Pro
piedades y Acc identes de Sevi l la, en 
la 2 . a Región Mil i tar, Sevil la, y agre
gado a la Jefatura de Intendencia. 

Esta agregación termina el día 22 
de sept iembre de 1981, o antes si le 
corresponde dest ino de cualquier ca
rácter. 

Con antigüedad de 28 de mayo de 1981 

A TENIENTE CORONEL 

Comandante de Intendencia, Escala 
act iva, D. José Calvo Arguel les (1106) , 
del Centro Técn ico de Intendencia y 
Secretar io de la Of ic ina de Normal i 
zación núm. 20, en la 1 . a Región Mi l i 
tar, Madr id , y agregado a d icho Cen
tro Técn ico . 

Esta agregación termina el día 22 de 
sept iembre de 1981 o antes si le co
rresponde destino de cualquier carác
ter. 

Este ascenso no produce vacante 
por modi f icac ión de plant i l la. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.253 
Orden 362/7.253/81 

La Orden 362 /6216 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 122) , se rect i f ica en 
el sent ido de que la ant igüedad que se 
asigna en su actual empleo al tenien
te coronel de Intendencia, Escala act i 
va, D. Feder ico de Carlos Ruano 
(1105) , es la de 4 de mayo de 1981. 

Madr id , 22 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cambio de residencia 

7.254 
Orden 362/7.254/81 

A pet ic ión propia y por apl i 
cac ión de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede 
el cambio de residencia, sin derecho 
a pasaporte, dietas ni indemnización 
por t rasalado de residencia, a la pla

za de La Coruña, en la 8 . a Región Mi 
litar, al teniente coronel de Intenden
cia, Escala act iva, D. Juan Mateo Ca-
nalejo (1104) , d isponib le forzoso en 
la 4 . a Regió Mil i tar, Tremp, Lér ida, con
t inuando en la misma si tuación de d is
ponib le forzoso en la plaza de su nue
va residencia. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Dest inos 
7.255 

Orden 362/7.255/81 

Para cubr i r vacante de ten ien
te coronel de Intendencia de la Escala 
act iva, anunciada por Orden 3 6 2 / 4 8 0 6 / 
81 (D. O, núm. 97)^ clase C, t ipo 7.°, 
existente en la Di recc ión de Apoyo ai 
Personal , Madr id , se dest ina con ca
rácter voluntar io al teniente coronel de 
Intendencia, Escala act iva, D. V icente 
Mena Pérez (1098) , d isponib le forzoso 
en la 1 . a Región Mil i tar y agregado al 
Inst i tuto Farmacéut ico del Ejérc i to. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior (le Personal* 
LLUCH COLOMINA 

V a c a n t e s 

7.256 
Orden 362/7.256/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Cuartel General de la Br igada de 

Infantería Motor izada XXXI, Mayoría 
Central izada (Cas te l lón) .—Una de te
niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, para mayor. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i 
to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince d ías hábi les, contados a part i r 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Of i 
c ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan 
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

i 7„257 
Orden 362/7.257/81 

De l ibre des ignac ión. 
1.—Subsecretaría de Defensa, Secre

taría General para Asuntos Económi 
cos (Mad r i d ) .—Una de teniente c o r o -
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rrel de Intendencia de la Escala act i 
va, deb iendo hal larse los pet ic ionar ios 
en posesión del d ip loma de Estudios 
Económicos de Ap l icac ión Mil i tar. 

Esta vacante se hal la comprend ida 
a efectos de l perc ibo de complemento 
de dest ino por especial preparac ión 
técn ica, en el grupo 2°, fac tor 0,06 del 
apartado 3.2 de la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen 1, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to , Di recc ión de Personal . 

- Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregac iones 
7.258 

Orden 362/7.258/81 

Por necesidades del servic io 
queda agregado por un plazo máximo 
de tres meses en la Di recc ión de Asun
tos Económicos, Secc ión de Detall y 
Contabi l idad del Mando Super ior de 
Personal, el comandante de Intedencia, 
Escala act iva, D. Lorenzo Capel la Lla-
bres (1280) , dest inado en la Jefatura 
de los Servic ios de Intendencia de la 
9 . a Región Mil i tar, por Orden 3 6 2 / 
7056/81 (D. O. núm. 139) . 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
7.259 

Orden 362/7.259/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en v igor de los 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias, 
previa f iscal ización 1 por la Intervención 
Delegada, se conceden los t r ienios acu-
mulables que se indican al of ic ial de 
la Escala auxi l iar de Intendencia que 
se expresa: 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 13 

Capi tán auxi l iar D. Francisco Nava
rro Porras (413) , ocho tr ienios (uno 
de proporc iona l idad 4, cuatro de pro-

. porc ional idad 6 y t res de proporc iona
l idad 10) , con ant igüedad de 12 de 

marzo de 1981 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1981. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.260 
Orden 362/7.260/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en v igor de los 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, se conceden los t r ienios acu-
mulables que se indican, al of ic ial de 
la Escala especial de jefes y of ic ia les 
(de mando) de Intendencia que se ex
presa: 

Del Centro Técnico de Intendencia 

Teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) D. Fede
r ico López Canto (383) , siete t r ienios 
(uno de proporco ina l idad 4, tres de 
proporc iona l idad 6 y t res de propor
c ional idad 10) , con ant igüedad de 28 
de mayo de 1981 y efectos económicos 
de 1 de jun io de 1981. 

Madr id , 22 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER. 

Escala d e complemento 

Ascensos 
7.261 

Orden -362/7.261/81 

Para dar cumpl imiento a 
cuanto d isponen los apartados 3.3.3.3 
y 3.3.3.4 de la Orden de 12 de febre
ro de 1972 (D- O. núm. 38 ) , se ascien
de al empleo de sargento de comple
mento con carácter eventual , al cabo 
pr imero de Intendencia que a cont inua
c ión se expresa, con ant igüedad de 15 
de mayo de 1981 y efect iv idad de 15 
de jun io de 1981. 

Matías J iménez Sánchez, de la Aca
demia de Intendencia. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

S A L D A D MIL ITAR 

Retiros 
7 262 

Orden 362/7.262/81 

Se concede el retiro' volunta
rio según lo dispuesto en el art ículo 17 
del Reglamento para la ap l icac ión de 
la Ley de Derechos Pasivos dei per

sonal mil i tar, aprobado por Decreto 
número 1599/72, de 15 de junio («Dia
r io Of ic ial núm. 149) , al comandante 
médico Escala act iva, del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i tar D. Rafael González 
Manzano (1235) , del Regimiento de 
Infantería Motor izable «Tetuán» núme
ro 14, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar el se
ñalamiento de haber pasivo, s i proce
diere, en razón de sus años de servi
c io. 

De acuerdo con lo establec ido en 
el ar t ículo tercero del Decreto 3048/ 
1971 (D. O. núm. 290) , causa alta en 
la Escala de complemento de su Cuer
po y queda en l a s i tuación de ajeno 
al servic io act ivo en la 3 . a Región Mi
litar, plaza de Castel lón de la Plana. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
7.263 

Orden 352/7.263/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) , Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967) y conforme a la d ispos ic ión tran
si tor ia del Real Decreto de 13 de ma
yo de 1977 (D. O. núm. 155) , se as
ciende al empleo de comandante mé 
d ico, con ant igüedad de la fecha de 
esta Orden, al capi tán médico, Escala 
act iva, del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
don Isidoro Vel ic ia Llames (1384) , del 
Hospital Mil i tar de Badajoz, quedando 
conf i rmado en su actual dest ino. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 
7.264 

Orden 362/7.264/81 

Por reunir las condic iones que 
determina el ar t ículo 64 de las Instruc
ciones para el Reclutamiento y desa
rrol lo de la Escala de Complemento del 
Ejérci to, aprobadas por Decreto de 17 
de mayo de 1952 (C. L. núm. 52 ) , se 
asciende al empleo de teniente médico 
de complemento del Cuerpo de Sani
dad Mil i tar, con ant igüedad de 1 de 
enero de 1979, al alférez méd ico de 
d icha Escala y Cuerpo D. Fabr ic iano 
Sánchez Yáñez (1515) , del Hospital 
Mi l i tar de Val ladol id , cont inuando en 
su actual dest ino. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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VETERINARIA MIL ITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especial istas 
de! Ejército 

Prórroga de edad 
7.265 

Orden 362/7.265/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el art ículo 12 de la Orden de 3 
de Tnarzo de 1958 (D. O. núm. 30) , y 
reuniendo la apt i tud f ís ica a que hace 
referencia la Orden de 13 de junio de 
1967 (D. O. núm. 134), sobre conce
sión de prórrogas de edad para el 
ret i ro a los subof ic ia les especial istas 
auxi l iares de Veter inar ia, se conceden 
las prórrogas anuales a los subtenien
tes que a cont inuación se relacionan 

Don Hel iodoro Herrero Herrero 
(497) , de! Hospital de Ganado de la 
6. a Región Mil i tar, hasta los sesenta 
y c inco años. 

Don Manuel Rodríguez Romero 
(697) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros LXI, hasta los sesenta y c inco 
años. 

Don Sant iago Barangurán Lezo 
(730) , de la Casa de S.M. el Rey, 
Guardia Real, hasta los sesenta y cua
t ro años. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escaía de complemento 

Destinos 

7,266 
Orden 362/7.266/81 

La Orden 362/6 .963/81 («Dia
r io Oficial» núm. 137), de 19 de junio, 
por la que se destina para la realiza
c ión de seis meses de práct icas regla
mentarias a var ios alféreces eventua
les de complemento del Cuerpo de 
Veter inar ia Mi l i tar de los Distr i tos de 
la I. M. E. C. que se ci tan, queda rec
t i f icada en lo que se refiere a los des
t inos que a cont inuación se relacio
nan: 

VOLUNTARIOS 

A la Academia General Básica de 
Suboficiales (Tremp, Lérida) 

Don Carlos Sánchez Ratia, de Za
ragoza. 

Al Hospital de Ganado de la 4.a Región 
Militar (Barcelona) 

Don Pedro Forcada Briz, de Zara
goza. 

Deberán efectuar su incorporac ión 

el día 1 de ju l io de 1981, permane
c iendo la tota l idad del plazo señalado, 
contado d ía por día, a part i r de aquel 
en que efectúen su incorporac ión pa
ra la real ización de los meses que se 
ind ican. 

Madr id, 26 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Bajas 
7.267 

Orden 362/7.267/81 

Según comunica el Gobernador 
Mil i tar de Mal lorca, el d ía 3 de jun io 
de 1981, fal leció en la plaza de Pal
ma de Mal lorca, el comandante de 
Oficanas Mil i tares, Escala act iva, don 
Francisco Ferrari Riera (1.151), que 
se encont raba en s i tuación de «Reem
plazo por enfermo» en Baleares (pla
za de Palma de Ma l lo rca ) . 

Esta baja no produce vacante. 
Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Retiros 
7.268 

Orden 362/7.268/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia se dispone que, en las fechas 
que se indican, pasen a la s i tuación 
de ret irado, . si antes no se produce 
cambio en la misma, los jefes y of icia
les de Ofic inas Mil i tares, Escala act i
va, que a cont inuación se re lacionan, 
quedando pendientes del haber pasivo 
que les señale el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta 
reglamentar ia que se cursará a d icho 
Al to Centro: 

Comandante D. Manuel Perales Gra
c ia (1246) , de la Academia General 
Mi l i tar el día 14 de sept iembre de 
1981. 

Otro, D. Femado Freix inét Pérez 
(958) , del Cuartel General de la Capi
tanía General de la 4 . a Región Mil i tar, 
el día 19 de sept iembre de 1981. 

Otro, D. Eduardo Cañas Cervi l la 
(1644) , del Cuartel General de la Ca
pi tanía General de la 7 . a Región Mil i
tar, el d ía 29 de sept iembre de 1981. 

Capitán D. Manuel Nogales Valen-
zuela (2340) , del Servic io His tór ico 
Mil i tar, el d ía 4 de sept iembre de 1981. 

Otro, D. Helio Tojo Barcia (2307) , 
del Cuartel General de la Capitanía 
General de la 7 . a Región Mil i tar, el 
d ía 6 de sept iembre de 1981. 

Otro, D. Manuel Marco Segura 
(2200) , de la Jefatura de Ingenieros 

de la 5 . a Región Mil i tar, el día 8 de 
sept iembre de 1981. 

Otro, D. Gregor io Barcones Leal 
(2100) , de la Di recc ión de Apoyo ai 
Persona] (MASAL) , el día 9 de sep
t iembre de 1981. 

Otro, D. Pedro A lonso Alcubi l la 
(2121) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 4 1 , el día 9 de 
sept iembre de 1981. 

Otro, D. Nicolás Vie jo San Martín 
(2341) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 63, el día 14 de 
sept iembre de 1981. 

Otro, D. Jesús Moreno Alonso 
(2373) , del Centro Regional de Infor
mát ica núm. 5, el día 14 de sept iembre 
de 1981. 

Otro, D. Sant iago Esteban Carr i l 
(2262) , de la Escuela Superior del 
Ejérci to, el d ía 16 de sept iembre de 
1981. 

Otro, D. Miguel Carrera Casado 
(2167) , de la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de la 5 . a Región Mil i tar, el día 
17 de sept iembre de 1981. 

Otro, D. Jesús Puente Borlaz (2098) , 
de la Subsecretaría de Defensa, el día 
24 de sept iembre de 1981. 

Otro, D. José Lamolda Cara (2311) , 
de la Audi tor ía de Guerra de la 9. a 

Región Mil i tar, el día 25 de sept iembre 
de 1981. 

Madr id, 22 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
7.269 

Orden 362/7.269/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
Ley 22 /77 de 30 de marzo, la v igente 
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d isposic iones com
plementar ias, previa f iscal ización por 
l a Intervención de la Di recc ión dé Per
sonal , se conceden once t r ien ios (cua
t ro de proporc iona l idad 10, seis de 
proporc ional idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , al capi tán de Of ic inas 
Mil i tares, Escata act iva, D. Miguel Ca
rrera Casado (2167) , de la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la 5 . a Región 
Mil i tar, quedando rect i f icada en este 
único sent ido la Orden 11.722/185/79, 
de fecha 22 de jun io de 1979. 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 

La Orden 362/7 .146/81 _(D. O. nú
mero 142) se rect i f ica como sigue: 

Página 1361, co lumna pr imera: 
Teniente D. Manuel Plaza Ortega; 

su segundo apel l ido es Ortea. 
Madr id , 26 de jun io de 1981. 



D. O. núm. 144 29 de jun io de 1981 1.403 

A G R U P A C I Ó N O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A DEL S E R V I C I O 

G E O G R Á F I C O 

Ascensos 
7.270 

Orden 362/7.270/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1977 (D. O. núm. 155) , 
se asciende al empleo de capi tán topó
grafo, con ant igüedad de 21 de junio 
de 1981, al teniente topógrafo D. Pedro 
Díaz Pérez (131) , de la Plana Mayor 
de la Agrupac ión Obrera y Topográf i 
ca del Servic io Geográf ico, en vacante 
c lase C, t ipo 9.°, quedando en la si tua
c ión de d ispon ib le forzoso en la guar
n ic ión de Madr id y agregado a la ci ta
da Plana" Mayor, por un. plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del dest i
no que con carácter vo luntar io o forzo
so pueda corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.271 
Orden 362/7.271/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en el Decreto 
de 31 de marzo de 1944 (D. O. núme
ro 83) y Orden de 1 dé ju l io de 1946 
(D. O. núm. 149) , se asciende al em
pleo de alférez topógrafo, con ant igüe
dad de 21 de junio de 1981, al subte
niente topógra fo D. José Granado 
Quintero (182) , de la Plana Mayor de 
la Agrupac ión Obrera y Topográf ica del 
Servic io Geográf ico, en vacante clase 
C, t ipo 9.°, quedando en la s i tuación 
de d ispon ib le forzoso en la guarn ic ión 
de Madr id y agregado a la c i tada Pía 
na Mayor, por un plazo máximo de 
t res meses, sin per ju ic io del dest ino 
que con carácter vo luntar io o forzoso 
pueda corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id , 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.272 
Orden 362/7.272/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en el Decreto 
de 31 de marzo de 1944 (D. O. núme
ro 83) , Orden de 30 de enero de 1956 
(D. O. núm. 25 y Ley de 8 de jun io 
de 1977 (D. O. núm. 134) , se asciende 
al empleo de br igada topógrafo, con 
ant igüedad de 21 de junio de 1981, 
al sargento pr imero t ipógrafo D. Pedro 

Rivera Diestro (224) , de la Comisión 
Geográf ica núm. 2 (Sevi l la) en vacan
te clase C, t ipo 9.°, quedando confir
mado en su actual dest ino. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal) 

GONZÁLEZ FUSTER 

Nombramiento de alumnos 

7.273 
Orden 362/7.273/81 

En cumpl imiento de lo dis-
.puesto en el apartado 5.° de la Orden 
'361 /6 .982 /81 (D. O. núm. 133) , se 
nombran alumnos d e l p u r s o de apt i tud 
para el ascenso a Capitán topógrafo, 
a l o s tenientes topógrafos que a con
t inuación se re lac ionan: 

Don Pascual García Lanaspa (153) , 
Plana Mayor de ia Agrupación. Obrera 
y Topográf ica. 

Don Sant iago Abad Sendra (154) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica. 

Don Pedro Martínez Valle (155) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica. 

Don Salvador Moya Galacho (156) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica. 

Don Antonio Pérez J iménez (157) , 
Subsecretaría tíe Defensa (Serv ic io 
de Coord inac ión Cartográf ica de las 
Fuerzas A rmadas ) . 

Don Fidel García Esteban (158) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica. 

Don Valentín Velasco del Val (159) , 
Plana Mayor de la Agrupac ión Obrera 
y Topográf ica. 

Don Domingo Mora Casado (160) , 
Servic io Geográf ico del Ejérc i to. 

Don Ju l io Felipe Pérez (161) , Plana 
Mayor de la Agrupac ión Obrera y To
pográf ica. 

Don Ricardo Rivero García (164) , 
Comisión Geográf ica de Canarias. 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

"Por a éleg:á c í on?" 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

V A R I A S A R M A S 

Vacantes 
7.274 

Orden 362/7.274/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de Dest ino de 
Arma o Cuerpo, plant i l la eventual co
rrespondiente a la I.G. 174/204, asig
nada al Gobierno Mil i tar de Almería. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, y que se remit i rá al Cuar
tel General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el Diar io Of ic ia l . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.275 
Orden 362/7.275/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Una de coronel , teniente coronel , 

comandante o capi tán de cualquier 
Arma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existente en la 
Academia de Cabal ler ía, Va l lado l id , 
para profesor de francés, inc lu ida en 
el grupo XIII de baremos, debiendo 
los pet ic ionar ios hal larse en posesión 
del c i tado id ioma. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General de! Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
de! s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el Diar io Of ic ia l . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.276 
Orden 362/7.276/81 

Libre designación. 
Una de teniente coronel o coman- ' 

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en la Junta de Jefes de Estado 
Mayor, Madr id, para su e lección serán 
tenidos en cuenta los que se hal len en 
posesión del Dip loma de Estado Ma
yor. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el Diar io Of ic ia l . 

Madr id, 23 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER' 

7.277 
Orden 362/7.277/81 

Libre des ignación. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i
va, Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en la Secretaría General y Téc
nica de la Subsecretaría de Defensa, 
Madr id . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y f icha-resumen, que se re
mit i rá al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del día s iguiente al de la fecha de 
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publ icac ión de la presente Orden en 
el Diar io Of ic ia l . 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.278 
Orden 362/7.278/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», plant i l la even
tual correspondiente a la ' I .G . 174/204, 
asignada al Gobierno Mil i tar de Alme
ría. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des
t inados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que se remit i rá al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de aidmisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el Diario Oficia!. 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.279 
Orden 362/7.279/81 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel de cual 

quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», plant i l la 
eventual correspondiente a la I. G. 174 / 
204, para Jefe de los Servicios de Se
gur idad y Control de la Comandanc ia 
Mil i tar de Marines (Va lenc ia ) . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 

se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del día siguiente al de , l a fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.280 
Orden 362/7.280/81 

Libre des ignación. 
Una de teniente corone l de cual

quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existen
te en la Residencia Mixta de Descan
so de la Zona de Cortadura, Cádiz, 
para jefe administrat ivo. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por comandantes de la c i tada Escala 
y Grupo de cualquier Arma, que po
dran ser dest inados en defec to de pe
t ic ionar ios del empleo para el que se 
anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a part i r del día siguien
te al de la fecha de publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.281 
Orden 362/7.281/81 

Libre des ignac ión. 
Una de comandante de cualquier 

A rma o Cuerpo, Escala activa, diplo
mado de Invest igación Mil i tar Operat i
va existente en el Sen/ ic io de Investi
gación Mil i tar Operat iva de la Subse
cretaría de Defensa (Madr id ) . 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por el personal a lumno del curso de 
Invest igación Mil i tar Operat iva, que f i 
naliza el 30 de jun io actual , que po
drán ser dest inados en defecto de co
mandantes pet ic ionar ios. 

Documentac ión: Papeleta de pet i

c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oi f ic ia l». 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.282 
Orden 362/7.282/81 

Libre des ignac ión. 
Una de sargento pr imero o sargen

to de cualquier Arma, existente en 
la Colonia Infanti l «General Várela», 
Quintana del Puente, Palencia. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen se remit i -
t i rán al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a part i r de ! s iguiente 
ai de la fecha de publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 23 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

P E R S O N A L C8VIL HQ FUNCSO-

Rectificación de errores en la proclama
ción de los resultados electorares del 

personal civil no funcionario 

7.283 
Resolución 362/7.283/81 

de la Sección Laboral 

Adver t ido error en el número de vo
tos ob'tenidos por los candidatos del 
Colegio de Especial istas y no Cual i f i 
cados del Hospital Mil i tar de Sevi l la, 
publ icados por Resolución 362 /4 .373 / 
8 1 , de está Sección Laboral (D. O. nú
mero 91 ) , de 23 de abr i l , se hace pú
b l ica la rect i f icac ión de tales errores: 

ESTABLECI
MIENTO 

Colegio 
Núm. de 
puestos a 

cubrir 
CANDIDATOS 

VOTOS 

Dice Debe 
decir 

HAN RESULTADO ELEGIDOS 

Hospital Mili
tar de Se
vi l la 

E s pecia-
listas y 
no cua-
I i f ica-

dos 

12 

Cerezuela Cansino, José R. 
Salazar A larcón, Rosario. 
Vecino Alvarez, Domingo. 
Borreguero León, Francisco. 
Jiménez Rodríguez, Anton io . 
García Navarro, Francisco J . 
Rodríguez Coronel . Fernando. 
Carrasco Japón, Rafael. 

20 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
17 

204 
196 
188 
183 
183 
181 
181 
178 

Cerezuela Cansino, José R. 
Salazar A larcón, Rosario. 
Vecino Alvarez, Domingo, . 
Borreguero León, Francisco. 
J iménez Rodríguez, Anton io . 
García Navarro, Francisco J . 
Rodríguez Coronel , Fernando. 
Carrasco Japón, Rafael. 

Madr id , 26 de jun io de 1981. 

El coronel auditor, Jefe de la Sección, 
VALENTÍN PRIETO HERRERO 



D. O. núm. 144 29 de jun io de 1981 1.405 

Destinos 
7.284 

Orden 120/7.284/81 

La Orden número 120 /6 .866 / 
81 (D. O. núm. 134) , por ia que se 
dest ina a la Plana Mayor del 42 Terc io 
de la Guardia Civi l (Tar ragona) , al 
teniente coronel de d icho Cuerpo, Gru
po de «Mando da Armas», D. Francis
c o de la Fuente Pedra, se rect i f ica en 
sent ido de que su veraddero nombre 
en don Francisco de Fuentes Pedra. 

Madr id , 19 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 
7.285 

Orden 120/7.285/81 

La Orden número 120 /6 .900 / 
8 1 , de fecha 16 de jun io (D. O. húme
ro 135) , por la que se ascendía, entre 
otros, al empleo de teniente, al br i -
grada de la Guardia Civil D. Anton io 
Vic tor io A lmeida (1.317.790), de la 132 
Comandancia, Cuenca, queda rect i f i 
cada por lo que al mismo se ref iere, 
en el sent ido de que su verdadero des
t ino es la Academia de Tráf ico, Ma
d r i d . 

Madr id, 22 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

7.286 
Orden 120/7.286/81 

Por haber terminado con 
aprovechamiento e l curso por oposi
c ión para el ingreso en la Escala de 
subof ic ia les convocados por Orden de 
27 d e febrero de 1980 (D . O. núm 55) . 
se declaran aptos para el ascenso a 
sargento y por exist ir vacantes se les 
asciende a d icho empleo con esta fe
cha, a los cabos pr imeros de la Guar
d ia Civi l que a cont inuac ión se rela
c ionan, quedando escalafonados en el 
orden que se indica los que quedarán 
en ia s i tuación de, d isponibles forzo
sos, en las Regiones Mi l i tares y Unida
des de l Cuerpo a que per tenecen las 
Comandanc ias de su actual dest ino y 
agregados para el serv ic io en estas 
por un plazo máximo de tres meses 
que cesará automát icamente al finali
zar el mismo o antes al obtener des 
t ino de cualquier carácter. 

Dori J o s é N a v a l - r e t e Cervera 
(24.082.654), de la 3 Comandancia 
Móvi l (Barce lona) a cont inuac ión de 
D. Emil io González Marc i l la . 

Don Anton io Marín Ruiz (74.768.191), 
de la 251 Comandanc ia (Málaga) a 

cont inuación de D. Anton io Montero 
Lorca. 

Don A n t o n i o P l a n a Lavi l ia 
(40:795.865), de la 311 Comandancia 
(Valencia) a cont inuac ión de D. CIo-
doaldo Moreno Jara. 

Don V i c e n t e Quintero G a l á n 
(8.742.490) ,de la 511 Comandancia 
(Santander) a cont inuación de D. Ri
cardo Vi l lar ig del Cacho. 

D. Ramón Rey Várela (32.284.448), 
de la Agrupac ión de Dest inos (Madrid)-, 
a cont inuación de D. Luis Santi l lán 
Sáiz. 

D. J u l i á n Salgado J i m é n e z 
(21.615.020), de la 311 Comandanc ia 
(Va lenc ia ) , a cont inuación de D. Ra
fael Guerrero Uceda. 

D. Manuel L o r e n z o Fernández 
(34.553.030), de la 111 Comandanc ia 
(Mad r i d ) , a cont inuación de D. José 
Larrubia Parrado. 

D. R a, m ó n C h o u s a Iglesias 
(32.353.412), de la 632 Comandanc ia 
(Orense) , a cont inuac ión de D. Sera-
rín Montenegro Moreno. 

D. R a f a e l T o r r e s V e la s e o 
(74.578.751), de la 232 Comandanc ia 
( Jaén) , a cont inuación de D. Manuel 
Ríos Ber langa. 

D. 'Fernando d e la Iglesia Mata 
(13.031.536), de la 111 Comandanc ia 
(Madr i d ) , (Tráf ico) a cont inuación de 
D. José Vicar io Salguero. 

D. A le jandro A r r ib a s Hernández 
(27.203.525), de la Agrupac ión de Des

t inos (Mad r i d ) , a cont inuación de D. 
Ángel Sierra Sandoval . 

D. Á n g e l Hernández S i e r r a 
(1.081.394), de la 532 Comandanc ia 
(Sor ia ) , a cont inuación de D. Lauren-
t ino Moreno Hernández. 

D. J u a n G o n z á l e z Vi l la f ranca 
(4.532.952), de la Agrupac ión de Des

t inos (Mad r i d ) , a cont inuación de D. 
Ineso García Fernández. 

D. J o s é S a n t i a g o B l a n c o 
- (11.696.041), del Centro de Instruc
c ión ( M a d r i d ) , a cont inuac ión de D. 
José Gaseo Valverde. 

D. Luis Barredo Rielo (33.806.259), 
de la 111 Comandanc ia (Madr id ) (Trá
f i co ) , a cont inuac ión de D. Francisco 
Delgado Becerra. 

D. Anton io García Ruiz (22.895.090), 
de la 322 Comandanc ia (A lbace te ) , a 
cont inuación de D. José Ligero Mart ín. 

D. M a n u e l O s s o r n o A lmec i ja 
(45.262.949), de la 251 Comandancia 
(Má laga) , a cont inuac ión de D. José 
Rosique Colón. 

Madr id , 17 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

7.287 
Orden 120/7.287/81 

Por reunir las condic iones re
glamentar ias para ascenso a sargento 
y exist iendo vacantes en esta Escala, 
se concede dicho empleo, por antigüe
dad, con ia de esta fecha, a los cabos 
pr imeros de la Guardia Civil que a 
cont inuación se re lacionan, los que 
quedarán en la s i tuación de disponi
bles forzosos en las Regiones Mil i tares 
y Unidades del Cuerpo a que pertene
cen las Comandancia de su actual des
t ino y agregados para el servic io en 

éstas por un plazo máximo de tres me
ses, que cesará automát icamente al f i 
nalizar el mismo o antes al obtener 
dest ino de cualquier carácter. 

Cabo pr imero D. Juan López Gonzá-
les Siles (30.160.229), de la 231 Co
mandancia (Có rdoba) . 

Otro, D. Germán R u b i o L ó p e z 
(548.714), de la 631 Comandanc ia 
(Pontevedra) . 

Otro, D. Francisco Saorín Martínez 
(22.351.931), de la 321 Comandancia 
(Murc ia ) , quedando conf i rmado en su 
actual dest ino por ap l icac ión del apar
tado I, del ar t ícudo 35 del v igente Re
glamento de dest inos, en vacante cla
se B, t ipo 6.°, y carácter vo luntar io . 

Otro, D. Manuel L o b o A g u i r r e 
(75.639.431), de la 251 Comandancia 
(Málaga) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Jul ián Barrantes Barrantes 
(6.798.456), de la 111 Comandancia 
(Mad r i d ) . 

Otro, D. José Rodríguez Rodríguez 
López (34.215.278), de la 511 Coman
dancia (Santander ) . 

Otro, D. Juan F e r n á n d e z Agüera 
(24.683.837), de la 521 Comandancia 
(Pamplona) . 

Otro, D. J o s é M a l a g ó n Aranda 
(780.762), del Colegio de Guardias Jó
venes «Duque de Ahumada». 

Otro, D. Saniago Berrocal Rubiales 
(8.342.352), de la 221 Comandancia ' 
(Bada joz ) . 

Otro, D. Andrés Sánchez de la Rubia 
(7.353.987), de la 221 Comandancia 
(Bada joz ) . 

Otro, D. Jul io F r a i l e V a l l e j o 
(71.912.486), de la 512 Comandancia 
(Pa lenc ia) . 

Otro, D. Juan Cabeza V a l i e n t e 
(31.506.317) de la 101 Comandanc ia 
(Tener i fe ) . 

Otro, D. J o s é S e r e n o Guisado 
(8.746.175), de la 112 Comandancia 
(Mad r i d ) . 

Otro, D. Luciano Sánchez R a m o s 
(7.928.459), de la 531 Comandancia 
(Bu rgos ) . 

Otro, D. A n t o n o S o t o P é r e z 
(29.987.452), de la 231 Comandancia 
(Có rdoba) . 

Otro, D. Manuel Vázquez Vílchez 
(31.376.887), de la 241 Comandancia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Agust ín Herrera B a r r e r a 
(7.717.875), de la 121 Comandanc ia 
(Segov ia) . 

Otro, D. J u l i o J iménez Bermúdez 
(28.373.282), del Parque de 'Au tomov i -
l ismo (Madr id ) . 

Otro, D. Máximo Bal lesteros Fonta-
nil lo (11.668.199), de la 531 Coman
dancia (Burgos ) . 

Otro, D. Anton io Manzano Are l lano 
(23.670.743), del Centro de Instrucción 
( M a d r i d ) . 

Otro, D. J e s ú s D í a z C a s t r o 
(32.584.177), de la 311 Comandancia 
(Va lenc ia ) . 

Otro, D. Rafael S á n c h e z López 
(24.041.788), de la 311 Comandancia 
(Va lenc ia ) . 

Otro, D. Vicente Delgado Cordobés 
(8.383.278), del Colegio de Guardias 
Jóvenes «Duque de Ahumada». 

Otro, D. J u a n N ú ñ e z P a t i n o 
(29.426.943), de la 212 Comandancia 
(Hue lva) . 



1.406 29 de junio de 1981 D. O. núm. 144 

Otro, D. Casto Ramiro Rodríguez 
(4.114.181), de la 111 Comandancia 
(Madr id) (Trá f i co) . 

Otro, D. José C a l d e r ó n Martín 
(6.931.199), de la 222 Comandancia 
(Cáceres) . 

Otro, D. Severino Pena Fernández 
(33.763.906), de la 642 Comandancia 
( Lugo ) . 

Otro, D. Lorenzo Martín S a n t o s 
(7.703.566), de la 111 Comandancia 
(Madr id) (Trá f i co) . 

Otro, D. J o s é R a m o s P á e z 
(75.276.504), de la 211 Comandancia 
(Sevi l la) . 

Otro, D. Jesús García de la Parra 
(6.463.617), de la 112 Comandancia 
(Madr id ) . 

Otro, D. Manuel Pena I g l e s i a s 
(33.794.567), de la 651 Comandancia 
(Ov iedo) . 

Otro, D. José Díaz Silva (8.247.671), 
de la 221 Comandancia (Bada joz ) . 

Otro, D. P e d r o González Arrabal 
(51.046.878),. de la 111 Comandancia 
(Madr id ) . 

Otro, D. Eleuterio Sanz de Frutos 
(3.284.542), de la 122 Comandancia 
(Avi la) (T rá f i co ) . 

Otro, D. José Fernández S u á r e z 
González (10.727.346), de la 652 Co
mandancia (G i jón ) . 

Otro, D. Juan Calderón Rodríguez 
(29.338.966), de la 241 Comandancia 
(Cádiz) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Manuel Navarro Lendínez 
(25.870.535), de la 232 Comandancia 
( Jaén) . 

Otro, D. Al f redo Gascón de Pedro 
(3.368.166), de la 521 Comandancia 
(Pamplona) . 

Otro, D. Ángel Castañón Antüña 
(71.602.852), de la 543 Comandancia 
(Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Francisco García P u g a 
(24.053.430), de la 241 Comandancia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Gui l lermo Visiedo Beltrán 
(27.194.316), de la 262 Comandancia 
(A lmer ía) , quedando conf i rmado en su 
actual dest ino, por apl icac ión del apar
tado I, del art ículo 35 del v igente Re
glamento de Destinos, en vacante cla
se C, t ipo 6.° y carácter voluntar io. 

Otro, D. Carlos Diez T e j e r i n a 
(9.670.273), de la Agrupac ión de Des
t inos (Madr id ) , quedando conf i rmado 
en su actual dest ino por apl icac ión del 
apartado I, del art ículo 35, del v igente 
Reglamento de Destinos, en vacante 
clase C, t ipo 7.° y carácter voluntar io. 

Otro, D. Miguel López Vi l lafaina 
(29.698.264), de la 212 Comandancia 
(Huelva) (Trá f i co) . 

Otro, D. Pedro E s p u e l a Tello 
(7.401.167), de la Agrupac ión de Des
t inos (Madr id ) , quedando conf i rmado 
en su actual destino, por apl icación del 
apartado I, del art ículo 35 del vigen
te Reglamento de Destinos, en vacan
te clase C, t ipo 7.° y carácter volun
tar io. 

Otro, D. Sebastián Avi la Cascarrón 
(6.916.268), de la 222 Comandancia 
(Cáceres) . 

Otro, D. Antonio Rubio Fernández 
(22.401.152), de la 413 Comandancia 
(Gerona) . 

Otro, D. Macar io Bueso M a r t í n 

(75.519.926), de la 311 Comandancia 
(Va lenc ia ) . 

Otro, D. Jul ián G a r c í a Hidalgo 
(2.484.067), del Parque de Automovi
l ismo (Madr id ) , quedando conf i rmado 
en su actual dest ino, por apl icac ión del 
apartado I, del art ículo 35 del v igente 
Reglamento de Destinos, en vacante 
clase B, t ipo 6.° y carácter voluntar io. 

Otro, D. Eulogio García de Gracia 
(4.021.145), de la 111 Comandancia 
(Madr id ) . 

Otro, D. Inocencio Venegas Cueii 
(1.619.132), del Parque de Automovi
l ismo (Mad r i d ) . 

Otro, D. Luis Ferreiro Nogue i r a 
(19.688.047), de la 641 Comandancia 
(La Coruña) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Jac into Serrano Jiménez 
75.023.551), de la 321 Comandancia 
(Murc ia ) . 

Otro, D. Antonio Mont iel Mont iel Mu
ñoz (26.728.444), de la 413 Comandan
cia (Gerona) . 

Otro, D. Antonio Ponce A r i z a 
(25.019.239), de la 251 Comandancia 
(Má laga) . 

Otro, D. Salvador Moya R e a l e s 
(8.384.995), de la 221 Comandancia 
(Bada joz ) . 

Otro, D. Emil io González M a r c i I I a 
(12.668.919), de la 542 Comandancia 
(V i to r ia ) . 

Otro, D. Antonio G á m e z R u i z 
(24.991.822), de la 251 Comandancia 
(Má laga) . 

Otro, D. Francisco Collazo Barbosa 
(13.875.110), de la 511 Comandanc ia 
(Santander ) . 

Otro, D. Antonio Montero L o r c a 
(1.652.175), de la 212 Comandanc ia 
(Hue lva) . 

Otro, D. Rafael J iménez Vi l larreal 
(40.490.203), de la 411 Comandancia 
(Barcelona) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Juan Hermoso C o r o n a 
(75.498.789), de la 241 Comandancia 
(Cád iz ) . 

Otro, D. Clodoaldo Moreno ' J a r a 
(6.909.391), de la 112 Comandancia 
(Madr id ) . 

Otro, D. Ángel -Alameda Calderón 
(3.719.442), de la 141 Comandancia 
(To ledo) . 

Otro, D. V i c e n t e Prieto Correal 
(5.787.088), de la 312 Comandancia 
(A l i can te ) . 

Otro, D. Ricardo Vi l lar ig del Cacho 
(17.169.101), de la 431 Comandancia 
(Zaragoza) . 

Otro, D. Eusebio Donaire Pérez 
(8.722.779), de la 221 Comandancia 
(Bada joz ) . 

Otro, D. José Fernández D i e z 
(71.913.683), de la 512 Comandancia 
(Pa lenc ia ) . 

Otro, D. L u i s Santi l lán S a i z 
(13.026.567), de la 152 Comandancia 
(Las Palmas) (T rá f i co ) . 

Otro D. Anselmo Ramos Gutiérrez 
(21.292.284), de la 222 Comandancia 
(Cáceres) . 

Otro, D. Juan Jiménez Ortiz Pereira 
(29.678.979), de la 142 Comandancia 
(Ciudad Real ) . 

Otro, D. Rafael Guerrero Uceda 
(978.776), de la 253 Comandancia 
(Ceuta) . 

Otro, D. José Gómez Alvarez Gómez 

(11.878.849), de la 421 Comandancia 
(Tar ragona) . 

Otro, D. Jul ián Valenzuela Castaño 
(27.606.574), de la 211 Comandanc ia 
(Sevi l la) . 

Otro, D. José Larrubia P a r r a d o 
(39.629.272), de la 211 Comandancia 
(Sevi l la) . 

Otro, D. Antonio Saavedra Jurado 
(29.857.519), de la 231 Comandancia 
(Córdoba) . 

Otro, D. Antonio Yelmo González 
(6.743.285), de la 1 . a Comandanc ia 
Móvil (Mad r i d ) . 

Otro, D. Serafín Montenegro Moreno 
(4.466.155), de la 132 Comandancia 
(Cuenca) . 

Otro, D. Manuel Gordón Chamizo 
(8.303.844), de la 142 Comandanc ia 
(Ciudad Real ) . 

Otro, D. Francisco Peinado Lebrón 
(18.866.220), de la 232 Comandanc ia 
( Jaén) . 

Otro, D. Manuel R í o s Ber langa 
(29.990.714), de la 251 Comandanc ia 
(Má laga) . 

Otro, D. Gregor io O l e a R u i z 
(24.033.414), de la 262 Comandanc ia 
(A lmer ía ) . 

Otro, D. Francisco Lubian Hernández 
(7.407.179), de la 122 Comandanc ia 
(Av i la ) . 

Otro, D. J o s é Vicar io Salguero 
(5.855.291), del Parque de Automivi l is-
mo (Mad r i d ) . 

Otro, D. Manuel Sánchez R i c o 
(75.624.414), de la 231 Comandancia 
(Córdoba) . 

Otro, D. Moisés Izquierdo D i e z 
(3.396.546), de la 313 Comandanc ia 
(Palma de Ma l lo rca ) . 

Otro, D. Ángel S i e r r a Sandoval 
(7.765.944), de la 543 Comandanc ia 
(Gu ipúzcoa) . 

Otro, D. Ale jandro Alvarez A l o n s o 
(35.531.709), de la 422 Comandancia 
(Lér ida) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Aniceto Vadi l lo S o l e t o 
(6.916.143), de la 422 Comandancia 
(Lér ida) . 

Otro, D. Laurent ino Moreno Hernán
dez (8.082.611), de la 222 Comandan
cia (Cáceres) . 

Otro, D. Enrique Val lejo Casti l lo 
(7.376.390), de la 621 Comandancia 
(Sa lamanca) . 

Otro, D. Anton io Luque M u ñ o z 
(75.592.690), de la 231 Comandancia 
(Córdoba) . 

Otro, D. Ineso G a r c í a Fernández 
(5.845.196), de la 142 Comandancia 
(Ciudad Rea l ) . 

Otro, D. José P r i e t o P r i e t o 
(10.471.218), de la 612 Comandancia 
(León) (T rá f i co ) . 

Otro, D. Just ino Gómez L ó p e z 
(18.862.819), de la 311 Comandancia 
(Va lenc ia ) . 

Otro, D. José Gaseo V a I v e r d e 
(6.919.981), de la 313 Comandancia 
(Palma de Ma l lo rca ) . 

Otro, D. Manuel Abel lán Cabal lero 
(22.248.638), de la 321 Comandancia 
(Murc ia ) . 

Otro, D. Manuel Fernández Rubio de 
la Fuente (10.152.310), de la 611 Co
mandancia (Va l lado l id ) . 

Otro, D. Francisco Delgado Becerra 
(25.254.537), de la 332 Comandancia 
(Terue l ) . 
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Otro, D. L u i s Cabeza R a m o s 
(74.953.332), de la 231 Comandancia 
(Có rdoba) . 

Otro, D. Carlos Hernández Gómez 
(12.310.365), de la 641 Comandanc ia 
(La Coruña) . 

Otro, D. J o s é Ligero M a r t í n 
(23.714.912), de la 411 Comandancia 
(Barce lona) . 

Otro, D. José Blanque Casanova 
(74.200.125), de la 421 Comandancia 
(Tar ragona) . 

Otro, D. Segundo Jiménez L ó p e z 
(6.159.223), de la 142 Comandancia 
(Ciudad Real ) . 

Otro, D. J o s é Rosique C o l ó n 
(39.827.675), de la 313 Comandancia 
(Palma de Ma l lo rca ) . 

Otro, D. Francisco Sánchez Prados 
(31.371.520), de la 262 Comandancia 
(A lmer ía ) . 

Otro, D. Pedro Adán S á n c h e z 
(74.970.043), de la 652 Comandancia 
(G i j ón ) . 

Madr id, 17 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Prórroga de e d a d 

7 288 
Orden 120/7.288/81 

Con arreglo á lo que deter
mina el ar t ícu lo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de ju l io («B. O. del Esta
do» núm. 164) , se concede prórroga 
anual de edad para el ret iro por cum
plir ésta en el próx imo mes de sep
t iembre, a los subof ic ia les de la Guar
dia Civi l , que a cont inuac ión se rela
c ionan. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Sargento D. Juan Palacios Melgare
jo (6.862.341), del 11 Terc io, Madr id . 

t 
Hasta los cincuenta y cinco años 

Subteniente D. Jerón imo B e t r á n 
Sánchez (40.725.703), del 42 Terc io, 
Tarragona. 

Sargento pr imero, D. Francisco Gue
rrero Martín (19.338.808), del 22 Ter
c io, Badajoz. 

Hasta los cincuenta y seis años 

Subteniente O. José M a t a C a n o 
(8.323.796), del 22 Terc io, Badajoz. 

Sargento pr imero D. Antonio Gordi l lo 
López (29.426.546), del mismo. 

Madr id, 22 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 
7.289 

Orden 120/7.289/81 

Pasa a la s i tuación de retira
d o en f in de mes actual , a pet ic ión 
prop ia conforme a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 17 del Texto Refundido de! 
Reglamento para la ap l icac ión de la 

Ley de Derechos Pasivos del personal 
mi l i tar y as imi lado de las Fuerzas Ar
madas aprobado por Decreto número 
1599 de 15 de junio de 1972 (B. O. del 
Estado núm. 152) . el personal de la 
Guardia Civil que a cont inuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
g lamentar ia. 

Cabo pr imero D. Anton io Mart ín A-
senjo (3.385.023), del 11 Terc io (Ma
d r i d ) . 

Guardia segundo D. José Serrano 
Pastor (31.108.951), ¡del 10 Terc io 
(Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Madr id , 22 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

Tr ienios 

La Orden 111/90574/81 (D. O. nú
mero 134), se rect i f ica como sigue: 

Página 1213, co lumna segunda: 
Otro, D. José Brenes Infante; su nú

mero es el 39.761. 
Columna tercera: 
Sargento de Ingenieros D. Jesús Gar

cía García; su número es el 54.511. 
Madr id , 19 de jun io de 1981. 

La Orden 111/90573/81 (D. O. nú
mero 134) , se rect i f ica como sigue: 

Página 1215, co lumna pr imera: 
Soldado de Infantería D. Juan San

t iago Mart ín; la ant igüedad y efectos 
económicos son de fecha 1 de agosto 
de 1981. 

Columna segunda: 
Guardia Civi l D. Ángel Rodríguez 

Núñez; los t rece t r ienios conced idos 
son: uno de proporc iona l idad 6 y do
ce de proporc iona l idad 4. 

Madr id , 19 de junio de 1981. 

La Orden 111/90504/81 (D. O. nú
mero 128), se rect i f ica como sigue: 

Página 1081, co lumna pr imera: 
Ar t i l lero D. Carmelo Ulzurrun Liquín; 

su segundo apel l ido es Luquín. 
Página 1088, co lumna pr imera: 
Cabo de Cabal lería D. Miguel García 

Pérez; su pr imer apel l ido es Garc i . 
Madr id , 19 de jun io de 1981. 

Ingresos 

Orden 111/90618/81 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con la c lasi f ica
c ión que se indica al personal de tro
pa re lacionados a cont inuac ión, por 
hal larse comprend idos en los ar t ícu
los que se citan de la Ley 5 /1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , de
b iendo perc ib i r sus devengos por la 
Pagaduría o Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes que se detal lan, desde la fe
cha que a cada uno se le señala, dis
f rutando además, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada, de la 
Pensión de Mut i lac ión que a cada 
uno le corresponde, del sueldo de 
sargento de conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 o 22 de 
d icha Ley, incrementada o modi f icada 
esta pensión, de acuerdo con los Pre
supuestos o Disposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como Caba
l lero Mut i lado Absoluto, Permanente, 
Inut i l izado por razón del Servic io o 
Secc ión de Inúti les para el Servic io, 
quedando en la s i tuac ión «específ ica» 
que determina el ar t ícu lo 49, en rela
c ión con el ar t ículo 47 del Reglamento 
del Benemér i to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patr ia, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91 ) , o en la de d isponi 
ble, según a cada uno se determina, 
y adscr i ta a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente Carta de Pago o 
Documento análogo ante la Jefatura 
Provincial de Mut i lados a la que que
dan adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
MEDALLA DE MUTILADO, a los que 
se les hace constar esta c i rcunstan
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 125 de d icho Regla
mento y ar t ículos 32 o 51 de la Ley 
General de Recompensas 15/1970, 
de 4 de agosto (D. O. núm. 176) . 

Clasificados como Caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprendidos en el párrafo 1.° del 
art ículo 3.° y Disposic ión Común 9 . a 

de la Ley 5/1976 del ar t ículo 113 del 
v igente Reglamento.) 

Cabo de Infantería D. Teot imo So
lano Blanco (R. G. 24.305), a la de 
Burgos en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el diez por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
ju l io de 1981 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Jesús Ba
ños Baños (R. G. 2.068) a la de Bur
gos en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
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devengos y el diez por c iento de pen
sión de mut i lación desde el día 1 de 
ju l io de 1981 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Eustasio Zayas Martínez 
(R. G. 21.846), a la de Burgos en la 
especi f ica. Percibirá sus devengos y 
el diez por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de ju l io de 
1981 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Fernando 
Benedi Redondo (R. G. 9.233), a la 
de Barcelona en la especí f ica. Perci
b i rá sus devengos y el diez por c iento 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de ju l io de 1981 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Manuel Basanta Gayoso 
(R. G. 7.973), a la de Lugo en la 
especí f ica. Percibirá sus devengos y 
el diez por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de ju l io de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Juan Andrés Para (Regis
t ro General 372) , a la de Val ladol id 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el d iez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de jun io 
de 1981 por la Pagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Ramón Folla Soto (Regis
t ro General 34.441), a la de León en 
la especí f ica. Percibi rá sus devengos 
y él diez por c iento de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de ju l io 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Manuel García García (Re
gistro General 76.271), a la de Málaga 
en la especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el diez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de ju l io 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Francisco Pérez Casti l lo 
(R. G. 36.467), a ¡a de Málaga en la 
especí f ica. Perc ib i rá sus devengos y 
el diez por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el d ía 1 de ju l io de 
1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes en la c i tada plaza. 

Otro, D. Tr in idad Hernández Díaz 
(R. G. 68.773), a la de Madr id en la 
especí f ica. Percibi rá sus devengos y 
el diez por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de ju l io de 
1981 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res en la c i tada plaza. 

Otro, D. Rafael Portero Ramírez 
(R. G. 74.346), a la de Córdoba en 
la especí f ica. Percibi rá sus devengos 
y el diez por c iento de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de ju l io 
de 1981 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Ar t i l lero D. José María Cañoto Blan
co (R. G. 76.149), a la de La Coruña 
en ¡a especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el d iez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de junio 
de 1981 por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Clasificados- como Caballeros mutila
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y 
art ículo 7.°, núm. 3 de la Ley 5 /76 
y art ículo 51 de la Ley General de 
Recompensas.) 

Guardia civi l , con dest ino en la 222 
Comandanc ia de la Guardia Civil don 
Domingo Ramos García-Serrano (Re
gistro General 76.141), a la de Cáce-
res en la de disponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos desde el día 1 de 
ju l io de 1981 y el veint is iete por c iento 
de pensión de mut i lac ión desde el 
día 1 de agosto de 1980 por la Sub

pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y 
Disposic ión Común 9 . a de la Ley 5 /76 
y ar t ículo 113 del v igente Reglamento.) 
' Cabo de Infantería D. Manuel Re
dondo Fernández (R. G. 75.990), a la 
de Huelva en la especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el nueve por c iento 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de ju l io de 1981 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

So ldado de Automovi l ismo D. An
drés García Simón (R. G. 73.672), 
a la de Zamora en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el nueve por 
c iento de pensión de mut i lac ión desde 
el día 1 de ju l io de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mutilado-. 

Clasificados como inutilizados por ra
zón del servicio 2.a categoría 

(Comprend idos en el ar t ículo 25 de 
la Ley 5/1976.) 

Cabo de Infantería D. Joaquín Bar
celona Alvarez (R. G. 19.747), a la 
de Zaragoza en la especí f ica. Perci
b i rá sus devengos desde el d ía 1 de 
noviemre de 1980 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

So ldado de Infantería D. Aure l io 
Laredo Alvarez (R. G. 76.479), a la 
de Pontevedra en la especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos desde el día 1 de 
d ic iembre de 1980 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Madr id , 19 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Expediente 1 H. 2/81-69 

Hasta las diez t re inta horas del d ía 

23 de ju l io de 1981, se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para 
la adquis ic ión de art ículos de hospita
les, por un importe total de 39.760.000 
pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las once t re inta horas del día 23 de 
ju l io de 1981, en el Salón de Actos 
de esta Junta, en cuya Secretaría pue

den consul tarse los Pl iegos de Base 
desde las nueve t re inta horas hasta 
las t rece horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 17 de jun io de 1981. 
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8a recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO OFBCIAL 
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